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Bogotá D.C., 30 de abril de 2026 
 
HONORABLE CONCEJAL 
ELIAS  APONTE BUSTAMENTE 
CONCEJO DE BOGOTA 
CALLE 36 N. 28A-41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
  
 
Asunto: PROPOSICION NO 390 DE 2026 APROBADA EN SESION DE LA PLENARIA EL 
22 DE ABRIL DE 2026 

Honorable concejal Aponte,   
 

En atención a la Proposición No. 390 de 2026, aprobada el 22 de abril de 2026, cuyo tema 
corresponde a la “Contratación bajo la modalidad de Bolsa Mercantil”, la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E., se permite dar respuesta en los siguientes términos: 

 

Una vez revisada la información contractual de la Entidad correspondiente a las vigencias 
2024, 2025 y lo corrido de 2026, se informa que la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E. no cuenta con procesos contractuales, contratos, órdenes, negocios jurídicos o 
acuerdos celebrados bajo el mecanismo de Bolsa Mercantil para la adquisición de bienes 
y/o servicios. 

 

En consecuencia, al no existir contratación adelantada bajo dicha modalidad, la Entidad no 
cuenta con información para reportar respecto de números de proceso en SECOP, objetos 
contractuales, cuantías, duración, contratistas, actas de selección de comisionista, 
participantes, porcentajes de comisión, operadores, integrantes, criterios de selección, 
estado de ejecución o demás datos solicitados en el cuestionario. 

 

Adicionalmente, se precisa que la modalidad de contratación a través de Bolsa Mercantil 
no se encuentra contemplada dentro del Manual de Contratación vigente de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., adoptado mediante Resolución No. 1183 de 
2024, razón por la cual los procesos contractuales de la Entidad se adelantan conforme a 
las modalidades, procedimientos y mecanismos allí definidos, en concordancia con el 
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Estatuto de Contratación de la Subred y el régimen especial aplicable a las Empresas 
Sociales del Estado. 

 

Así las cosas, la Subred Sur E.S.E. no ha implementado ni utilizado el mecanismo de Bolsa 
Mercantil en las vigencias objeto de requerimiento, por lo cual no resulta procedente remitir 
el archivo Excel con información contractual asociada a dicha modalidad, ni informe técnico 
o financiero sobre su utilización, al no existir negocios jurídicos celebrados bajo ese 
esquema. 

 

De este modo, damos respuesta integral a su solicitud y quedamos atentos a sus 
comentarios, observaciones o requerimientos adicionales. 

 

 
Cordialmente. 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_39726429 
 
VIVIANA MARCELA CLAVIJO  
Gerente 
Despacho del Gerente 

 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
 
Elaboró: KAREN DAHIANA FAJARDO JIMENEZ. / DCO 
Revisó: KAREN DAHIANA FAJARDO JIMENEZ. / DCO 
Aprobador  KAREN DAHIANA FAJARDO JIMENEZ. / DCO 
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